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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  

 
GS-2026-                                    / MEBOG-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Señor 
FREDDY RIVERA VARGAS 
colmi2020111@gmail.com 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: respuesta a solicitud en el proceso 110016000028201502607 
 
Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la 
Resolución No. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica 
interna y se determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, me permito dar 
respuesta a la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“Se expida el oficio dirigido al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses – Laboratorio de Balística Forense, mediante el cual se autorice la entrega 
del arma de fuego de mi propiedad vinculada a la Noticia Criminal No. 
110016000028201502607 
  
Se designe formalmente al funcionario de Policía Judicial Subintendente Edison 
Alexander Bustos Franco, adscrito a la SIJIN, para recibir el arma en el Laboratorio 
de Balística del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
  
Se informe el estado actual del trámite correspondiente a la devolución del arma. 
  
Se remita copia del oficio expedido, con el fin de realizar el seguimiento 
correspondiente. 
  
Se informe de manera clara si el arma de fuego tipo pistola calibre 9 mm marca CZ 
serie XA00072, vinculada a la noticia criminal mencionada, continúa actualmente 
bajo custodia del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
indicando su estado y ubicación dentro de la cadena de custodia. 
  
Se informe el estado del trámite adelantado por la Fiscalía 240 Seccional 
relacionado con la expedición del oficio requerido para la entrega del arma 
 
Se informe si dentro de la Noticia Criminal No. 110016000028201502607 existe o 
ha existido orden judicial o administrativa que impida la devolución del 
arma de fuego de mi propiedad, indicando la autoridad que la emitió”. 

 
En atención a que el arma de fuego, según su solicitud, se encuentra vinculada a una noticia 
criminal, los asuntos relacionados con la dirección de la investigación, la adopción de 
decisiones sobre elementos materiales probatorios, la autorización para su eventual entrega, 
así como la información específica del trámite procesal, se encuentran dentro de la órbita del 
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procedimiento penal, cuya dirección y titularidad corresponde a la Fiscalía General de la 
Nación, conforme a lo dispuesto en el artículo 250 de la Constitución Política de Colombia. 
 
Adicionalmente, el artículo 212B de la Ley 906 de 2004 establece que la información contenida 
en las actuaciones procesales se encuentra sometida a reserva legal, salvo para los sujetos 
procesales o cuando exista autorización expresa de la autoridad competente. 
 
En consecuencia, esta dependencia no se encuentra facultada para emitir pronunciamiento 
de fondo respecto de las solicitudes elevadas, ni para suministrar la información requerida, en 
tanto ello corresponde exclusivamente a la Fiscalía General de la Nación dentro del proceso 
penal. 
 
Por lo anterior, se le informa que deberá dirigir su solicitud directamente ante la Fiscalía que 
conoce de la investigación, acreditando la calidad en la que actúa dentro del proceso, con el 
fin de que dicha autoridad evalúe y resuelva de fondo sus requerimientos. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  
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